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por eiento de beneficio industrial y el 2,5 por 100 de adminis 
tración. 

La fianza provisional. P. dspositar en la forma que determina 
la Ley :;6/1960, de 22 de diciembre de 1960 (({Boletín Oficiai 
del Estado» número 307, de 23, de diciembre de 19(0), asciende 
a la cantidad de 180.000 pesetas. , . 

Los pliegos de condiciones técriícas, légales y modelo de pn.l 
posición se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Económica, en el Ministerio del Aire. Madrid. todos lo~ 
días laborables a las horas de oficina. 

El acto de subasta tendrá ·lugar en la Jefatura de estal> 
Obras. en el Ministerio del Aire (Madrid), el día 13 de junio 
del corriente año, a las diez horas treinta minutos. 

El irpporte de ios anuncios será. de cuenta del adjudic¡ltario 
Madrid. 11 de mayo de 1962.--El Secretario de la Junta Eco-

nómica, César Calderón de Lomas.-3.930. y 2.' 18-5-1962 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1092/1962. de 3 de mayo, por el que se con
cede a «Arl:tsa. S. A», el régimen de adinisión tempo
ral para la importación de polvqs preparados para re
cubrir varUlas de soldadura eléctrica, para su translor
ma~ón en electrodos para soldadura eléctrica, y su pos-
terior Jxportación. . 

«Arlasa, S. A.», de Llodio (Alava), solicita se le conceda el 
régimen de admisión temporal para la' importación de polVOS 
preparados para recubrir varillas de soldadura eléctrica, ,para 
la elaboración de electrados recubiertos para soldadura eléctrica 
con arco. y posterior exportación. 

La petición ha &ido informada favorablemente por los dis
tintos Orgr.nismos as::sores, y su autorización supone un mejor 
aprovechamiento de l~s instalaciones industriales de «Arlasa. 
SOCIedad Anónima». y el consiguiente beneficio en divisas. 

:mn ia tramitación det expediente Se han observado las nor
ma.c; previstas en la Ley de Admisiones Temporales de catorce 
de abril de mil ochocientos ochenta y ocho, Reglamento de 
dieciséis de agosto de mil nOVecientos tr¡¡inta, Decreto-ley de 
treinta de a30sto de mil novecientos cuarenta y' seis y demás 
normas legales de aplicación. 

En su vir~ud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Arlasa, S. A.», con domici
lio en Gardea. número veintidós, Llodio (Alava). el régimen de 
admisión temporal para la importación de veintitrés ' mil qui
nientos kilos de poI vos prepe.rados para recubrir varmas de sol
dadura eléctrica para su transformación en electrodos para sol
dadura. eléctrica por arco. cuyo destino exclusivo será la expor
tación. 

ArtiCulo segundo.-El pais de origen de las mercancías im
portadas y el de destino de los productos transformados será Ale
mania, 

Artículo tercero.-Las importaciones se ,verificarán por la 
Aduana de lrún; las exportaciones por las Aduanas de lrún y 
Bllbao. , 

Artículo cuarto.-La transformación Industrial se verificará 
en los locales situados en Llodlo (Alava), calle de Gardea, nú
mero dos. propiedad del benelSciario. 

Articulo qumto.-Las mercancías desde su Importación en 
admisión temporal y los produ~tos transtorm¡:tdos que se expO,r
ten, quedarán sometldos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General d" Aduanas dispondrá 10 preciso para 1, aplicación y desarrollo de este régimen. . 
Articulo sexto.-El plazo para realizar las Importaciones será 

de un afto, apartir de la fecha de la pUblicaCión de este Decreto 
en el «.Boletín Oficial d31 Estado». Las exportaciones deberán 
reallzarse en el pla2ío máximo de seis meses. contado a partir del 
las fechas de las Importaciones respectivas. 

Articulo sépt1mo.-Iill concesionario prestará garantía sufi
ciente. a juicio de la Administración, para responder del PaGO 
de los derechos erancelarios de las mercancías que Importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de adm1-
ilón temporal están previstas en las disposiciones vigentes. 

Articulo octavo.-A efectos contables se establece qUe por 

cada kllogramo de electros transformados exportado, se deduc1-
rán de la cuenta de admiSión temporal treSCientos cuarenta y 
cuatro gmm:Js de polvos preparados para recubrir yarillas de 
'icldadu:-a eléctrica. 

, Artícuio nonno.-Las operaclOnes de Importación y de expor
i [.ación que se pretendan realizar al amparo de esta conczsión y 

ajustándose a ¡:us términos. serán sometípas a ia Dirección Ge
neral di! Comercio Exterior. a los efectos qUE' a la mismacom
peten. !In los correspondientes docuq¡entos se hará cóns;ar que 
aquéllas se desarrollarán bajo el régimen especial de adml.slones 
temporales y la fecha del presente Decreto. 

Artículo décimo.-E3ta concesión de admisión temporal lle 
regirá. en todo lo que no está especialmente dispuesto en el pre
sente Decreto, por las disposiciones gene,aIes sobre la materia y, 
en particular, por el Reglamento aprobado por Dzcreto de die
ciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Dccreto-ley 
de treinta de agosto de mil nOVEcientos cuarenta i¡ seis. 

Por los Ministerios de HaciEnda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes eh sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
ciendá de dieciséis de diciembre de mil ' novecientos cincuenta 
y ocho 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1093/1962, de 3 de mayo, por el que se autori
za a la Entidad «Antu11ade GOico3chea, S . L.», el ré
gimen de admisión t~mporal para. la importación de 
barras de acero Thomas sto 42.12 para su transíorma
ctón en tuercas estampa:2as p-n caliente. con destino a 
la exportacIón 

«Antufia de Goicocchea, S. L.», de La Felguera (Oviedo!, so
licita se le conceda el réGimen de admisión temporal para la 
iIlloportación de barraR díl [lCGro Thomas St punto CU:1renta y 
dos punto doce, sZ3ún normas DIN. en redol'dos ,de di¡;cicéis a 
VGlnticinco milímetros de diámetro , para su tl'ansformació~l eh 
tuercas estampadas en caliente, con destino a la exporkción. 

La petición ha sido informada fcvorc.blementíl por los dis
tintos Organismos asesores. y su autorización supone un fo
mento d~ las exportaciones españolas, con el consiguiente bene
ficio en divisas. 

En la tramitación del eX!.lcdlcnte se hgn obs¡;rvado las normas 
previstas en la Ley d:! Úirr:isiol1GS Tempo:-ales d~ catorce de 
abril de mil ochocientos och::-nta y o~ho. ¡::c~la:TI3nto de di,," 
ciséis de aGosto de mll no-.¡eckntos treinta. D~::rdo-l~y de trein
ta de agost.a de mi! novecientos ct:arenta y seis y. demás normas 
legales d" aplicación. 

En su vlrtud a propucstg del Mini¡;tro ,j:; Com:Ol'clo y previa 
dejiberaclón del Consejo díl r.llllis~ros e:1 su réUnión del día tre
ce de ,abril de mn novecientos sGs:mta ,Y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prhnero.-Se concede a «Ant,uña de Golcoechea, SG
ciedad Limitada», el rée;imen dl! admisi6n tGmporal po.rn In im
portación d<! mil doscientas toneladas de barras, de ncero Tho
máS st punto cuarílntay dos punto doce, S3¡;Ún nOFn1aS DIN, en 
redondos de diecis¿ls a velntici:J.co milímetros d~ diámetro, para 
su transformación en tuercas estf1mpadas en callen te. con de ... 
tino a la exportación. 

Articulo se;;undo.-Los p~.ices de ori;sen de las mcrcancíM 
Importadas ;;erán los del Benclux. El país de destino de loS 
transformados será E:;tados Unidos, 

Articulo tercuo.-Las imocrtaciollss y exportaciones se verl
ficarl\n por la Aduana de Nius~Y-Gij6n . 

Articulo cuarto.-La transfOrmación Industrial se verlt1eat'a. 
en los local~s situados en Comand¡:ntc Ca~·allero. veintiuno, La 
Felguera (Oviedo). pro;:¡icdad del sol1cltr.nte. 

Articulo quinto.-Lns m::rcancias decde su importación en 
admisión temporal y los ¡::tOdUC~OB tronoxor::r.tidos que se expor
ten, quedarán sometido:; al ré;;imcn fiscal de comprobRción. 

La Dirección General d~ Adu2.nas dispondrá lo preciso para 
la apllcaclón y de6arrol~0 de este ré3imeb.. 

Articulo szxto.-El pla¡:o para I'eallzar las Importaciones serA 
de un eño, a partir de In fecha de la pUblicación de este De
creto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciúnes d~ , , 


